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C A P IT U L O  P R IM E R O

O b j e t o  d e  l a  A s o c i a c i ó n

A r t í c u l o  1.® E l C o le g io  para los H uérfanos de todos 
los Em pleados del Estado, de la s Provincias, y  de los M u 
nicipios, es un establecim iento com puesto de dos secciones, 
una para varones y  otra para hem bras con  entera indepen 
dencia de loca l, e l cual estará sostenido por todos los fu n c io 
narios de estas entidades y  proteg ido por las mismas.

S u  dom icilio  le g a l y  centra l, será en  M adrid, en los 
loca les que oportunam ente se acuerde. E sto n o  obstante, 
cuando las necesidades lo  ex igieran  se crearán  C o le g io s  
sucursales en Cataluña, V a len cia , Z aragoza , V a lla d o lid , 
etcétera.

A h t , 2,® S u  ob je to  es: 1,® A m p arar á  los huérfanos de 
am bos sexos que de jen  á su fa llecim iento los S ocios , dán
doles asistencia y  educación  gratuita; 2.® A dm itir  á los 
hijos de los S ocios para  qu e en  clase  de pensionistas ó com o 
externos, puedan estudiar las carreras siguientes:

Varones — Prim era enseñanza (sección  de párvulos, e le 
m ental y  superior); g ra d o  de B achiller; g ra d o  de cultura 
superior; preparación  para las carreras de A duanas, Co- 
rt-eos, T e lég ra fos , Ingen ieros, Sobrestantes y  A yu dan tes 
de  O bras piibíicas, M ilitares y M arina . B anco de Éspaña y  
C om pañía A rren dataria  de T abacos; C arreras U n iversi
tarias, M agisterio , M úsica , Pintura, C om ercio  y  las que 
com prende la  E scuela S u perior  de A rtes  Industriales.

_ Heméras.— M agisterio , Institutrices, C om ercio , Idiom as, 
P intura, C anto, C orte  y  con fección , labores y  música.
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C A P ÍT U L O  IX 

D e  l o s  S o c i o s .

A r i  8 °  L o s  S ocios serán de tres c a ^ g o n a s .  1.° So- 
d o s  de n ¿ « e r o ;  2 °  S ocios protectores de num ero, y  3.

S o c i^  prot^ect|res^ S ocios de adtnero todos los  Em pleados

del E stado, d e  párrafo
d e l P r o y e c to  y  tod os  f  ^
segundo de este artícu lo, , - _p -Q  que estén

S í r e n á i d o 7 e f e S r a £ s

S , ‘S s ? d \ i E r . r c r a , ? r

de sus em pleados. ventaias que concede  e l
A r t .  5 .° .  E l  d f  f  ho ^ J f *  0̂  le  obtendrán los  Socios

“ ¿ s iw v io ^ s  '>  "■
g u ie n te  d V ^ ‘‘p t ^ ^ ° fo  q \ e  a d eu d e  o ch o  m en su a lid a d es , será  

A r t , 6 .°  b .i s o c io  q u e  a.^.; r '.,or„^n  « l fa l le c e r  un  so c io
dad o  d e  b a ja  defin itivainente^^^^^^^^
tuviese sin abonar , C o le g io  es preciso  que las

E £ S i f
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abonar todas las m ensualidades desde la  fecha de su  baja 
hasta la  de su  n ueva  alta . ,  ^

A r t . 8 .°  L o s  em pleados que se hagan socios después 
del 31 de diciem bre de 1 9 lS  no podrán disfrutar de los b e 
neficios que concede  e l párrafo prim ero d el art. 2. , hasta 
que no lle v e n  cuatro años de socios.

C A P I T U L O  I I I .

De los f o n d o s  de la A s o c i a c i én .

A r t . a.® L o s  fondos con que cuenta la  A socia ción  se 
com ponen;

1 .“ D e  las cuotas de los socios.
2 .°  D e  las subvenciones de las entidades donde prestan 

sus serv icios  los distintos em pleados.
3.° D e  los  honorarios qu e paguen  los alum nos á p en 

sión y los  alum nos externos. _
4.® D e  los  productos que rindan la  im prenta, encuader

n ación  y dem ás ta lleres d el C o le g io . 1. í  . 1
A r t . 10 L as  cuotas que m ensualm ente satistarán los 

socios de n úm ero estarán en  relación  con  sus sueldos y 
aquéllas serán  las siguientes:

l .O O O p e se ta s ................................................
1.001 á  1 .500  .   0 - w
1.501 á  2 .000  ...........................................  V’ ™
2.001 á  2 .5 0 0  ...........................................

H a s ta
D e sd e

2.501 i
5 .001  á
3.501  á
4.001 á
4.501 á
5.001  á
5.501  á  
6 . 0(11 á
6.501 á
7.001 i
7.501 á

3.000
3.500
4.000
4.500 
5.C0O
5.500
8.000
6.500
7.000
7.500
8.000

1.40 
1,65
1.90 
2,15
2 .40
2.90
3.40
3 .90
4.40
4.90
5 .4 0

8.001a eiñOO................................ 6.91
8 .501  á  9 .000  .............................. 6 ,40
9.001 á  9 . .5 0 0 .............................  6 ,90
9 .5 0 1 4 1 0 -0 0 0  ...........................................

10.001 á  11.000 ............................................  8 , lñ
11.001 á  12.000 ............................................  8 ,9 0
1 2 .0 0 1 4 1 3 .0 0 0    9 .6o
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D e id e  1 3 .0 0 1 4 1 4 .0 0 0  ............................................ 10.40
1 4 .0 0 1 4 1 5 .0 0 0  ............................................ 11.15
15.001 4 1 6 .0 0 0  ............................................ 12,00
1 6 .0 0 1 4 1 7 .0 0 0  ............................................ 18.00
1 7 .0 0 1 4 1 8 .0 0 0  ...........................................  14,00
18.001 4  19.000 ............................................ 15,00
19.001 4  20.000 ............................................ 18 ,5x
20.001 e n  a d e la n te ............................................20.00

L os con ce ja les de los  A yuntam ientos abonarán las cuo
tas sigu ientes, en  re lac ión  con e l  núm ero de habitantes de 
la localidad:

H a s ta  1.000 h a b i t a n t e s ........................................ 0 .4 0
D e sd e  1.001 4  8 .000  ............................................ 0 .65

3.001 4  6 .000  ............................................  0 . »
6.001 4  8 .000  ............................................  1 ,15
8.001 4 1 0 .0 0 0  ............................................ 1 .40

10.001 4  15.000 ............................................ 1.65
15.001 4  20.000 ............................................  1,90
90.001 4 2 5 .0 0 0  ............................................  2 .15
25.001 4  80.000 ............................................  2 , «
30.001 4  83.000 ............................................ 2 ,W
85.001 4  40.000 ............................................  8 .40
40.001 4  45.000 ...........................................
45.001 4  50.000 ............................................ 4 . ^
50.001 4  55 .000  ............................................ 4 ,W
55.001 4  8 0 .0 0 1 ) ............................................  5 ,40
60.001 4  65.000 ............................................ 5 .90
65.001 4  70.000 ............................................ 6 .40
70.001 4  75.000 ............................................ 5 .90
75.001 4 8 0 .0 0 0  ...........................................  7 .4 0
80.001 4  85.000 ...........................................  8 ,15
85 .00 ! e o  a d e la n te ...................................... 1 0 ,OJ

L o s  diputados provinciales, abonarán las mismas cuotas 
que los conceja les de las capitales de sus provincias re s 
pectivas. , . , , . ,

L os  em pleados de la  A socia c ión , podrán ser socios de 
núm ero, abonando la cnota con  re lac ión  a l sueldo que 
disfruten. Caso de no tener sueldo señalado, entonces 

'abon a rá n  la  cuota m ensual de tres pesetas.
A e t . 11. L os  em pleados que qu edaren  cesantes ó ex 

cedentes forzosos, abonarán la  mitad de las cuotas corres
pondientes al sueldo de su últim o em pleo, pero  si la  ex ce 
dencia  fuera voluntaria la  cuota será  com pleta . _ ,

P ara  los efectos de este articu lo, se consideraráu asim i
lados los  conceja les y  diputados á los excedentes v o lu n 
tarios.
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L o s  jubilados abonarán cuotas con relación  a l sueldo 
que cobren.

A r t . 12. L as  Entidades ó  personas para ser socios pro
tectores, abonarán por lo  m enos una cuota m ensual de 
cuatro pesetas.

L a  persona que e jercien d o algún  ca rgo  pú blico , no tu
v iese  señalado sueldo anual, podrá ser socio  protector de 
núm ero, ó  sea con derecho á los beneficios que o torg a  el 
artícu lo 2 .°, abonando una cuota mínim a de cinco pesetas.

A r t . 13. C uando los S ocios deseen que sus hijos cur
sen sus estudios en  e l C o le g io , abonarán m ensualm ente 
unas cuotas que estarán en relación  con sus sueldos y  que 
serán las siguientes;

S u e ld o s  h a s t a S .000 p e s e t a s ............................... 5 ,0 0  m en su a les .
D e s d e  5 .0 0 1 4  10 .0 3 0 ....................................................10,00

10.001 A 15 .0 0 0 ............................................ 15.00
15.001 4  20.000 ...........................................  20,00

> ¿ 6.001 en  a d e l a n t e ........................................ 25 ,00  *

A r t . 14. C uando los  S ocios  deseen tener á sus h ijos in 
ternos en  e l  C o leg io , abonarán las cuotas siguientes:

S u e ld o s  h a s t a S .O O O p e s e t a s ............................................ 1,50 d ia r ia s .
D e sd e  5.001 4  lO.ÓOO 1 ,1 5  »

10.001 4  15.000 ................................................  2 ,00
.  15.001 4  20.000 .....................................................  2 ,5 0  »

20.001 en  a d e la n te ..................................................8 ,0 0  »

A r t . 15. L o s  fondos d el C o le g io  y a  se hallen  en  m etá
lico  ya  en v a lores  públicos, serán  depositados en e l  Banco 
de  España á nom bre del C o le g io , uniéndose los intereses 
que produzcan estos fondos, a l capital total.

A r t . 16. N o podrán extraerse fondos, m ás qu e para 
pagar los  presupuestos de l C o le g io  y  C on sejo  de A dm in is
tración .

C A P ÍT U L O  IV

Del g o b i e r n o  y a d m i n i s l r a c i c n

A r t . 17. E l C o le g io  tendrá un C on se jo  de adm inistra
ción  com puesto de: un P residente, seis V o ca le s  electivos, 
seis V o ca le s  natos, cuyo C onsejo , una vez constituido, nom-
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brará su V icepresiden te , su  Interventor, su T esorero  y  su 

^^ ‘i f r r í s i d e n t e  será
V o c a le s  e lectivos vayan  ocurriendo
natos P°^ de C on sejeros, la  e lección  deberá
í e c l e r  m ientras sea posible entre los individuos que form a-

°p| ra  fo m a ^ p a r te  del C on sejo  de administra- 
c ión '^ sL á couSdóu^^^^^ - - -  S oe io  y  no adeudar

cargos electivos del C on se jo  de adminis-

^ ^ ^ " " í a f v a c S  ^de ^ o p e je r o ”  d e c d v o  | | e  se 
j  1  C onseio  d e  adm inistración, p or  fa llecí-

"• r í n s d o  gen era l, que po-
S á  c l f i r m a r  ll 'n om b ra m ien to  hecho ó  designar en  otro

‘" ^ 'A R T ^ i r ° T o s T u d S Í s  °n o m S a T o rp \ 'ra  la s  y c a n t e s

p i t % u e  los  acuerdos del C on sejo  sean vá- 

l id o t  -  “ ^ q T
f í , ' ° w S í é ™ ”o»; C M O  d e  e m p e t e d e c i d i r í l a e o t a c i d n

“ ° & V V d Í o Í ¥ í í d \ “ rA.dci.cide.oy^^^^^^^^ 

en  in form e razonado y  O rnado P /
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C A P IT U L O  V  

D e l  p e r s o n a l  y s u s  o b l i g a c i o n e s  

I

Del C onsejo  de Adm in istrac ión

A r t . 26. A cord ará  la  m archa gen era l de la  A sociación , 
y  reso lverá  todos los asuntos de carácter g en era l que e l D i
rector del C o leg io  e leve  para su resolución,

A r t , 27, O rgan izará todos los ta lleres y dependencias, 
nom brando e l personal correspondiente.

A r t . 28. N om brará los huérfanos que deban ingresar 
en cualqu iera de las dos secciones, por orden de presenta
c ión  de instancias en S ecretaría . Igualm ente nom brará los 
alum nos que com o pensionistas], ó com o externos, deban
también ingresar en e l  C o leg io . , v o  ,  j »

A r t . 29. N om brará los D irectores de los C entros de 
enseñanza, así com o los  profesores, cuyas propuestas haran 

• aquéllos, y  todos los  em pleados de la A socia ción , ig u a l
m ente señalará los sueldos y  gratificaciones que los p ro fe 
sores V dem ás em pleados de la A socia ción  deben percibir.

A r t . 30. O rdenará la publicación  de los estados sem es
trales que dem uestren e l m ovim iento de fondos, y  hará que
e l S ecretario  los rem ita á los  Socios . . • o

A r t . 31. P resentará con  e l ob jeto  que m dica e l  inciso »  
del art. 5-1 una M em oria en  que se expunga: 1 . . N úm ero üe 
huérfanos de am bos sexos que existían en e l C o le g io  en  b i 
de D iciem bre últim o. -2 .®  N úm ero de alum nos pensionistas 
V externos que tiene e l C o leg io  en igua l fecha, o. c a r r e 
ras arles ú oficios á que unos y otros se han dedicado y r e 
sultado obten idos,—4.® V ariacion es que en  e l  régim en  6 
enseñanza hayan de in iro  lu cirse  en  e l  próxim o ano.
6 ® R eform as que la práctica hava aconsejado introducir en
estos Estatutos; V 6.® B alance general.

A r t . 82. E l Presidente, y  cualqu iera de los individuos 
que coinpooen  el C on sejo  de a.’1niinistra:ión, podrán in^pec* 
c iooar  todas las dependencias dcl C o leg io .
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A r t . 33. T od os  los individuos que com ponen e l C onsejo 
de adm inistración, desem peñarán sus cargos de C onsejeros, 
gratuitam ente.

A r t . 34. No obstante lo  dispuesto en e l articu lo ante
rior, los  individuos citados en  e l m ism o, devengarán  com o 
dietas, cada día de sesión y  á partir de l segundo año de cons
tituida la  A sociación , las cantidades qu e e l mismo C onsejo 
proponga. L a  cuantía de estas dietas, estará en  relación  del 
estado económ ico más ó menos próspero de la  referida  A s o 
ciación .
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II

D e l P r e s id e n t e

A r t  36. L e  corresponde la  superior inspección  de l g o 
bierno interior, y  desarrollo  de la  A sociación , conform e con 
los fines de su  institución-

A r t . 3U. Presidirá las sesiones de las Juntas de g o 
bierno, y de las generales, d irigiendo sus discusiones.

A r t . 37. C on voca rá  e l C on sejo  de adm inistración 
con  arreglo  a l articulo 22,

A r t . 3á. C on vocará  las Juntas g en era les tanto ordina
rias com o extraordinarias, siem pre con  un mes de anticipa
ción  al día que deban celebrarse.

A r t ,  39- A u torizará  con e l  Visto Bueno los docum entos 
que hayan sido aprobados por e l  C on sejo  de adm inistración, 
ó  por las Juntas genérales; las actas y acuerdos^ del Con- 
,sejo de administráción, y 'lo s  títulos que se expidan á los
S ocios . , , , ,

A r t . 40. A u torizará  igua lm en te los cheques de la 
cuenta corriente que ha de llevarse  con e l B anco, y  p resen 
ciará todos los arqueos de Caja.

A r t . 41. S e  dirig irá  al G obierno y á  las A utoridades, 
para todo aquello  que estim e conveniente á los intereses de 
ia A sociación .

A r t . 42. D ecid irá  en  los  casos im previstos y  urgentes, 
lo que estim e más -co n v e n ip te , dando inm ediato con oc i
m iento al C onsejo d e  adm inistración,
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I I I

□  e l V i c e p r e s i d e n t e

A r t . 43. C uando el G ob iern o , en  uso de  las facu ltades 
que le  concede  e l art. 17, ó  por cua lqu ier causa, dejare  de 
nom brar e l Presidente, asum irá todos sus derechos respecto 
á la  A socia c ión  e l V icepresid en te , e l cual sustituirá tam 
bién  a l citado P residen te, en  casos de ausencias y  enferm e
dades.

I V

□ e l  I n t e r v e n t o r

A r t . 44. T en drá  á su  ca rgo  la  contabilidad g en era l de 
la  A sociación , y  la in tervención  de  todos los  va lores y  m e
tá lico  que constituyan e l haber de la  m ism a y  la  de in g re 
sos y  gastos que por todos conceptos se verifiquen.

A r t . 45, In tervendrá todas las entradas y  salidas de 
m obiliario, e fectos y  utensilio  qu e requ ieran  todos los  ser
vicios.

A r t . 46. C om o consecu encia  de las atribuciones g e n e 
rales em anadas d el artícu lo anterior, le  corresponde:

1.® A n ota r  en un libro, e l a lta  y  baja de todos los S o 
cios con  arreg lo  á los antecedentes que recib a  del S ecreta 
r io  general.

2.° , A n otar igua lm en te en  otros dos libros, las altas y  
bajas d e  todos los huérfanos de am bos sexos, qu e ingresen  
en  e l  C o le g io .

3.® E n  otro  libro , anotará todos los alum nos que cursen 
sus estudios en  e l  C o le g io , con  especificación  d e l día d e  en 
trada y salida.

4.® L lev a rá  los expedientes personales de todos los 
huérfanos d e  am bos sexos, con  arreg lo  á los  datos que le  dé 
e l S ecretario  general.

5.® A u torizará  los recibos de cuotas m ensuales que 
m andará extender, en  vista de l libro  á que se refiere  el 
apartado 1.® y  que, firm ados por e l  T esorero , se  rem itirán 
á los  representantes de la  A so cia c ió n  para su  cobro.
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T en d rá  en su poder una lla v e  de la  C a ja , pasando 
nota  de todo in greso  ó  p ago  al T esorero , para la  debida 
operación  de contabilidad-

7.® E xtenderá é  intervendrá todos los  cheques de pago 
ó salidas de caudales, que estén inclu idos eu  los presu
puestos m ensuales, los cuales deberán estar autonzados 
con e l  Fisto Bueno del Presidente.

8.® E l  día 20 de cada mes, pasará á T esorería  una r e 
la ción  con e l alta y ba ja  de Sres. S ocios , para que en aquélla
se extiendan los recibos correspondientes.

A r t .  47. L as entradas y  salidas de fondos, tanto en  la 
C aja , com o en la  cuenta corrien te  d el B anco, las interven
drá y  hará anotar en un libro qu e autorizará con  e l i  eso- 
rero . L a  firmas de am bos y la  de l Presidente, deberán  ser 
reconocidas de aquel E stablecim iento, de l cu a l no p ^ r á n  
retirarse fondos sino por talonarios extendidos por e lT e s o -  
rero , in tervenidos por é l y  con  e l Fisto Bueno d e l Prest-

A r t . 48. E n  e l mes de D iciem bre , form ará e l estado 
g en era l de in gresos y  gastos durante e l año que entregará 
a l S ecretario  general, para que lo  incluya en la  M em oria 
que debe rem itirse á los Socios . Igualm ente form ará h 'i 
de cada año, e l inventario g en era l.y  valorado^ d e l m ob ilia 
rio , efectos, libros, etc., que posea la  A sociación .
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V

D e l  T e s o r e r o

A r t . 49. T en drá  á su ca rgo  los fondos pertenecientes 
á la  Sociedad.

A r t . 50. L o s  va lores se constituirán en  depósito en el 
B anco d e  España, y  e l m etálico  en cuenta corriente, no pu- 
diendo retirarse sino con  las form alidades reglam entarias.

A r t . 51. C om o encargado de dichos fondos, dispondrá 
e n u n 'ó n  d el Interventor y  de acuerdo con  e l Presidente, 
las cantidades que deben  depositarse en  dicha cuenta co 
rriente, y  las que puede tener en la  C a ja  para atender á los 
gastos que pudiera haber,Ayuntamiento de Madrid



A r t  52. S a lv o  casos im previstos y m ediando orden 
expresa d el C on sejo  de adm inistración, e l arqueo de C a ja  
se verificará e l  día 15 d e  cada mes, levantándose acta  del 
m ism o, la  cual deberá  estar debidam ente legalizada .

A e t  53. C orrespon de adem ás a l T esorero .
1 Fi r mar  los  recibos de  los  S ocios en  unión del inter-

Ingresar en  C a ja , las cantidades que se recauden ,
n re v ia  tom a de razón  del Interventor. _ ,  • •

3 o P a g a r  todo e l  presupuesto del C on sejo  de admmis- 
iración  y  del C o le g io , previa  la aprobación  del C on sejo  de 
nóm ínistración v orden  del Presidente. .

4 o L lev a rá  convenientem ente cla4 ificados_los ingresos 
y  gastos de Ja Sociedad , con  arreg lo  á los  capítulos de los

P^^I^P’^Mandar cobrar en la prim era quincena de cada tri
m estre los  recib os d é  los  alum nos, dando cuenta al In ter
ventor para que haga las anotaciones correspondientes.
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V I

D e l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l

A r t  54. C orresponden  a l mismo: j  j i
1 o Com unicar á qu ien  corresponda los a b o r d o s  del 

C on sejo  de adm inistración, de las Juntas 6 de i Presidente.
2 ® R edactar las com unicaciones y dem ás docum entos 

que por e l C on sejo  ó  e l Presidente le sean encom endados, 
r d e b a n  d irig irse  á las A u toridades y  C orporaciones.

5.® H acer las citaciones para las sesiones del C onsejo, 
y  las convocatorias para las Juntas gen era les . , >

4.® L le v a rá  un reg istro  de Socios , otro  de huérfanos y

g o® p isM á °e Í  día 15 de cada m es a l Interventor, re la 
ción  nom inal de las altas y  bajas que hubiesen ocurrido, 
para los fines del percibo d e  cuotas.

6.® F orm alizará m ensualm ente e l presupuesto C on  
seio  de adm inistración e l  cu a l con  e l  d e l C o le g io , los  pre 
sentará a l C on sejo  para su  aprobación.

Ayuntamiento de Madrid



7.° F irm ará los títulos d e  todos los  S ocios , que deberán  
extenderse en Secretaría , y  que serán visados por e l  P r e 
sidente.

8.® R edactará  la  M em oria á que hace re feren cia  e l ar
tícu lo  31, para que una v ez  aprobada por e l C onsejo , pueda 
rem itirse en  la  prim era quincena de E n ero  de cada año á 
todos los Socios,

9.® L lev a rá  los libros de actas, tanto de las sesiones 
que ce lebre  e l C on sejo , com o de las Juntas generales.

10. E l  día 25 de cada mes, rem itirá  á los  representan 
tes de la A socia c ión  en  las distintas localidades, una r e 
la ción  de los  S ocios  que hay en sus provincias respectivas, 
con  los recibos m ensuales, para que aquéllos los hagan 
efectivos, E l im porte d e  d ichos recibos, lo  in gresarán  en  la 
Sucursal d e l B anco de España, dándole cuenta d e  haberlo 
verificado, dentro de los diez prim eros días d e l mes.

-  14 —

C A P IT U L O  V I  

D e  l a s  J u n t a s  g e n e r a l e s

A r t . 55, Cada cinco años y  en  la  prim era quincena de 
en ero, se reunirá la  Junta g en era l ordinaria. E sto no obs
tante, podrán celebrarse Juntas g en era les extraordinarias 
en los casos siguientes:

1,® C uando e l C on se jo  de A dm inistración  lo  crea  op or 
tuno.

2,® _ Cuando lo  soliciten  por escrito la  tercera  parte de 
los socios.

A r t . 56. L as  atribuciones de la  Junta g en era l ord i
naria serán las siguientes;

1.^ N om brar los seis v oca les  e lectivos.
2.* Ratificar ó nom brar á los  sustitutos.
3.^ D iscu tir y  reso lv er  las proposiciones y  acuerdos 

que e l C on sejo  haya inclu ido en la orden  del día, y  también 
las proposiciones form uladas por uno ó varios socios, las 
cuales, para tratarse en  Junta gen era l, deberán ser p re 
sentadas con  diez días d e  anticipación  en la  Secretaría , á 
aquél en  que deba ce lebrarse  aquélla.
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A f x T 9" ‘ "T o d o s  los socios, excepto los  protectores,

re p fe se n ta c ió u e n o tro  cualquiera, p or  m edio de carta di 
r íg id a  a l secretario  gen era l. Junta g en era l son

A ST. 61. L o s  acuerdos tom ados en A „ _  i„nM o-.
obligatorios para  todos los  socios, sm  qu e puedan im pug

“ ‘'̂ ” AV T ''62' “ 'p r í f q u e  pueda celebrarse junta g en era l de

p n í i  í v o í í . ,  S í d í  D“ e‘ í
más uno de los socios P ^ ^ en  y  convocatoria ,

advertirse a l h acer la  segunda convocatoria.

-  15 —

C A P ÍT U L O  V II  

D i s o l u c i ó n  y l i q u i d a c i ó n

A r t  63. C uando por fa lta  d e  s o c io s , tuviese que ce-

‘^ í í t u n t a  gen era l nom brará tres sod os , que 
en  í r i ó n t  o f^ o s 'v e s  íu e  tam bién d e s ig o a r^ e l

sobrante, si lo  hubiera, se distribuirá entre los E stablecí 
m ientes de B eneficencia .

Ayuntamiento de Madrid
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C A P ÍT U L O  V III  

D e  la J u n t a  o r g a n i z a d o r a  

Artícu lo s adicionales

1,® L a  Junta organizadora será la  en cargada de eje 
cutar todos los trabajos n ecesarios para la  constitución  de 
la  A sociación , con  arreg lo  á los artícu los de estos E sta 
tutos.

2.® U na vez e jecu tado lo  indicado en  e l articu lo an
terior, se p rocederá  á darle form a leg a l, nom brando á 
continuación  dicha Junta e l C on sejo  de A dm in istración .

8.7 Sesruidamente, hará en trega  al referido C onsejo, de 
todos los libros y docum entación  pertenecientes al mismo, 
p or  m edio de actas é inventarios

4.® E l tiem po, pues, de duración  de la referida  Junta, 
será desde su constitución hasta la form ación  oficial de la 
A sociación .

T o led o  12 de D iciem bre  de 1910,
P o r  ía  J jn t a  o r isa n lz a d o ra ,

Ei Secretario,

^  T lnU fcn in  ¡Ü .n*i
V.OB."

El Presidente,

re.’TUQndo-Otrcclw r im

Q ueda reg istrado  este R eg lam en to  al núm. 365 del libro 
correspondiente que sé llev a  en  este G obiern o de provincia  
á los  e fectos del art. 4 .“ de la  v igen te ley  de A sociaciones- 
— T o le d o  14 de E nero de 1911,—£ /  Gobernador, F e r n a n d o  
B o c c h e r in i .

H ay un sello  que dice; «G ob iern o  C iv il de la Provin cia  
T o led o . >
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O  S  S  E  R  V A C  I O  M  E S

H abiendo habido dudas sobre la  in terpretación  de los 
artícu los 5, 6, fe, 10, 12, 27, 29 y  31 de estos Estatutos, el 
C o n ie jo  d e  A dm in istración , ett la  sesión celebrada e l día 
18 de ju lio  ú ltim o, acordó redactarlos nuevam ente en la 
form a que aparecen  en estos' e jem plares, que, com o verán 
los señores socios, en nada ha ca  nbiado e l  significado de 
los mismos.

S e  ru eg a  á  los  señores socios, manifiesten al Sr. S ecre 
tario g en era l sus cam bios de destino ó  variación  que tengan 
en sus sueldos, para evitar perju icios á ia A sociación .

E l C o le g io  y  oficinas, se hallan instalados provision al
m ente en esta C orte, ca lle  de  L uzón , núm . 4, principal.

T od a  la correspondencia  debe d irig irse  a l Sr. Presi
dente del C on sejo  de Adm inistración.

M adrid  1.® de O ctubre de 1911.

El Secretario general, 

A i i l « n io~-P ÍH a
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A R T ÍC U L O S  R E F O R M A D O S  D E  L O S  E S T A T U T O S

A f t . 3." L os Reicios serán de Jos categorías,
I ° socios de núm ero; 2 .“ socios protectores

A r t .  4.® SerAn socios de número, todos los 
empleados del E stado, de la« P rovin cias y de 
los M unicipios y  el autor del proyecto é in icia
dor de la idea de la  ABociacióu, y serán socios 
protectores, las entidades ó  personas que men- 
Bualmente ayuden al sostenim iento de la A so
ciación  con alguna cantidad, com o indica el nr- 
t íca lo  12.

Adem ás de las personas indicadas en el pá
rra fo  anterior, el C onsejo de adm inistración po
drá adm itir com o Socio de vú m ero , á todos los 
empleados que pertenezcan á entidades oficiales 
ó sociedades legalm ente constituidas, siem pre 
que á su ju ic io , éstas le merezcan garantía  su
ficiente, respecto á sus empleados.

P ara darse de alta com o socio , cada interesa
do, llenará un boletín , en el que hará constar: 
su nom bre y  dos apellidos, dependencia en que 
presta BUS servicios, em pleo y  sueldo que dis
fru ta  y  d om icilio  ú oficina donde deberá haoer- 
see feotiv a  la cuota mensual qu eleoorrespon de.

A l propio tieiupo deberá abonar con el boletín 
la  cantidad de pesetas 2,50 para el títu lo y otras 
2,50 com o cuota  de entrada.

El titu lo podrá abonarse en cinco m ensuali
dades.

T odos los socios que ea la  actualidad pertene
cen á la Asociación deberán adquirir e l titu lo, 
los que aún no lo  tuviesen.

D ich o  titu lo podrán abonarlo en plazos men
suales de cincuenta céntim os uno, term inando 
en cinco meses el pago.

A r t . 8.® L os  em pleados que se hagan socios 
después del 31 de D iciem bre de 1918, para tener 
derecho á los beneficios que otorga  el párrafo 
1.° del art. 2.°, es preciso que abonen todas las 
m ensualidades que le hubiesen correspondido 
desde que se fundó la  Asociación  (1.® de Enero 
de 1911) y  en caso de no verificar este pago, ten
drán que llev a r  cuatro años de socios para te
n er derecho á los expresados beneficios.

A r t . 10.® L as cuotas que m ensualm ente sa.

tisfarán los socios de número, estarán en rela- 
1 ión con sus sueldos y  aquéllas sei-án las si
guientes:

Desde 1 á 2.000 l
2.001 á 4.000 2
4.001 á 6.000 3
6.001 á 8.000 4
b.OOl á 10.000 5

10.001 en adelante 10

A r t . 11.® L os D iputados á Cortes, los P ro 
vincia les, lo.t Concejales de los Ayuutam ienloa 
\ en general, toda persona que ejerciendo algún 
cargo público no tuvieseseñalado -“ueldo anua!, 
abouarán las cuotas sigu ientes, en relación  con 
el núm ero de habitantes de la localidad donde 
residan.

Hasta 2
3
4 
.5 
(í
7
8 

10

pesetas

drán tsm -

20,000
30.000
40.000
50.000 

.  (iO.OOO
70.000
80.000 

en adelante
Los em pleados de la .Asociación pn 

bien  ser socios de núm ero, abonando la cuota 
con relación al sueldo que disfruten. Caso de no 
tener sueldo señalado, eutonees abonarán la 
cuota  mensual de tres pesetas.

L os  em pleados de cualquier clase que qu eda
ran cesantes'ó excedentes, y  los D iputados y 
C oncejales que dejasen de serio, continuarán 
com o socios Ínterin abonen sus cuotas.

La variación  de cuotas em pezará á regir des 
de prim ero de M arzo.

A r t . 12. l-as entidades 6 personas particu la
res, para ser socios protectores, abonarán por 
lo  menos una cuota mensual de 5 pesetas,

A r t . 59. Todos los socios , excepto los pro 
tectoree, y  los em pleados de la A sociación , ten
drán derecho de v oz  y  v oto  en las Juntas. Se ex 
ceptúan de estos ú ltim os los representantes de 
provincias.
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Asociación del ”eolegio Reina Victoria”

X a jTscciaaon abre la matrícula para el próximo Curso, desae el 1° de Septiembre, cor, objeto 
de que pueddr¡ rqairicuhrse en ei Colegio ios /¡ijos de los asociados.

E N S E Ñ A N Z A S

Organizadas perfectam ente, se darán en el próxim o curso las siguientes:

B achillerato................... 5 pesetas.
Prim aria.........................  3 >
C aligra fía .......................  5 »
P olic ía .............................. i5 »
M ilitar..............................  25 »
T a ba ca lera ..................... i5  »

C o m e rc io .................. i5  pesetas.
Obras públicas.........
C orreos .................... . .  i5  »
A d u a n a s .................. i5  »
N ava l.........................■
T a q u ig ra fía ...........

D e lin ea n tes ... .........  i o  pesetas
T o p ó g ra fo s .....................  l o  >
T e lé g ra fo s ....................... i5 »
P risiones..................................  »
B anco.........................................  »
Ingenieros.......................  3o  »

P R O F E S O R A D O
Para la e x p lk a c ¡ó „  de estas materias se cuerna con  un cu adro com petente de profesores titulados y 

profesionales.

I N T E R N A D O
L o s  alum nos internos, adem ás de las cuotas de enseñanza ya dichas, abonarán:
a5 nesetas Dor m anutención —  4  por lavandera — i p or  p e lu q u e ro .  . . .  i
L os alum nos que tengan que cursar ciertos estudios oficia les ineludiblem ente, podran  ingresar en

Pnlaffio co m o  internos p e r o  p a g a n d o  tan s ó l o  !a pensión, lavandera y  peluquero.
1 ^ , 0 0 ?  A  su m greso = "  el C oleg io  presentarán las prendas y  efectos de cam a y  m esa que se tndtcan 

á traje negro ó  azul para caUe; otro para el interior del C oleg io ; una gorra azul para

’ ’ “ ' R l p r ¡ n t H o T Í T r i r c « m S Í L ? « ^ ^  tres pares de ca lzoncillos; seis pares de ca lcet.nes, seis

pañuelos; seis cuellos y  seis pares de puñ os. fundas de alm ohada; dos mantas de lana; dos cubier-
Efectos de hierro; un co lch ó n  de lana; dos a lm oh odas; tres

! o í °  & ‘s“ a“ p " e o d \ r q n r S  in 'd íc a 'ln  el articulo anterior, podrán adquirirlas los alum nos donde 

A r t ' 'r a “ " ''L o s 'a lu m n o s  abonarán por m eses adelantados los gastos de m anutencidn, enseñanza, lavado y 

' ' ‘ “ t r i  m l .'‘ T a T n 7 no"ru =  »® “ fiH ado dentro de la z.- quincena del mes, abonará la m itad de los gastos corres- 

f ’” t r t ' l 0 4  T l ^ u m n o  que falte al C olegio m enos de treinta dias consecutivos, abonará el m es por entero,

A S IS T E N C IA  M É D IC A
Se halla á cargo del reputado D octor S r . Tolosa L atou r.

G O l s / L l l D J ^  , , . ,
----------- Es nutritiva y  abundante, consistiendo en café con  leche ó  ch oco la te  co m o  d e s .y u n o ^ a lm u e rz o  de dos
platos variados y  postre y  cena de igual núm ero de platos y postre.

R E G IM E N  IN T E R IO R

t s  r ¿ ^ t e  X S o  en
las clases.

Ayuntamiento de Madrid



RESULTADO DEL CURSO ANTERIOR

S obresa lien tes. 2. — H otab les, 11. Aprobados, t9. Suspensos, O, A p robados en  1" e je rc ic io  A cadem ias l 
M ilita res , 1. A p robados e n  1. y 2. e je rc ic io  Teiégrafos, 1.

El C onsejo de adm inistración, teniendo en cuenta los fondos que reúne la A socia ción , y  la capacidad del 
local en que se baila establecido el C oleg io , ha acordado que desde el m es de O ctubre pasen los huérfanos que 
se indican á las situaciones que se expresan:

eN EL COLEGIO RCCIBIENDO EDUCACIOD
1 D.
2 s
3 »
4 »
5 »
6  » 
7 »

10 
1 1 
1 2  

i3
'4
15

16

Joaquín Cabrera.
Joaquín Gargailo 
Francisco L óp ez  C uevas.
.Vlanuel Pérez M uela.
Francisco Pérez Muela.
José Pérez Muela.
Carlos Pérez Muela.
N arciso S im ón .
A lfonso Galván C respo.
Federico  Barberá Carbonell. .
Juan Barberá C arbonell. ) 
G onzalo A lvarez de T o led o  núm 
F rancisco A lvarez de T o le d o  s 
R oberto  Juanas »
José Juanas »

Y a  e n  e l  C o l e g i a ,  a l  h a c e r s e  c a r g o  d e l  m i s m o  e l  C o n s e j o  d e  Ada 

m in is t r a e > Ó ! i .

/
H u é r f a n o s  d e  p a d r e  y  m a d r e .

1 de los pensionistas.
2 » 1/
3 s »
4 » >

T o m á s  O chando. I n g r e s a  p o r q u e  s u  m a d r e  a b o n a  t o d o s  l o s  g a s t o s  d e  r o p a  d e l  m i s m o ,  
c e d i e n d o  s u  i m p o r t e  á  f a v o r  d e  l a  A s o c i a c i ó n .

Utueda el número I para ingreso D. Octavio Ramírez.

PENSIONISTAS
Núm . I D . O ctavio  R am írez.

2 Manuel R am írez.
3 Francisco Plá G onzález.
4 T> José Caneto H eus.
5 Fernando G enaro.
6 > G erardo Quintero.
7 Luis Quintero.
8 > Manuel .Martínez Blanca.
9 » Baltasar Martínez Blanca

10 Rom án Fernández.
] 1 Vicente Puig Jover.

C o n  3 0  p e s e t a s  m e n s u a l e s .

L os huérfanos que les corresponda incorporarse al co leg io  lo  harán en los prim eros días de O ctubre, 
siendo el viaje por cuenta de sus padres ó  tu tores.

Si renuncian al co leg io , deberán com unicarlo  antes del i5 de Septiem bre para llamar á otros en su lugar, de 
aquéllos á quienes corresponde pensión, en inteligencia, que el núm ero de alum nos pensionistas y  en el co leg io , 
no podrá durante el año ¡914, pasar de 2 7 .

El Consejo acordó  con ceder seis pensiones para huérfanas; pero co m o  son m uchas la , familias que tienen dos, 
tres y cuatro huérfanas, ha creído de justicia prorratear las seis pensiones entre las seis primeras huérfanas de la 
escala de aspirantes que pertenezcan á distintas familias, en la form a siguiente:

P é N S I O N I S T A S

N úm . I escala general— Eusebia de la Fuente 
>  i  . ■» Angelita Creux
" 6  > Teresa  Plá
* 7 » Esperánza Galván
» 8 » D olores Quintero
* ' ' > Celia Fernández

C o n  3 0  p e s e t a s

La I. tiene otra herm ana; la 2 .a otras d os; la 3.“  otras d os  y  la 6 . otras dos.

"BOSTON" DesdngaAo, 14Ayuntamiento de Madrid



A S O C I A C I Ó N Boletín de ingreso
COLEGID REimi B i t

M in is te r io  de 
CeiJÉJ-o ó  en iid n d  
D ip u ta c ió n  p r o r in c ia l  de  

A y u n ta m ie n to  de.

ca/ie de ...
D -

con desiino en . 
núm...
y  con el sueldo anual de péselas, solíala su

admisión como Socio Asociación del

Colegio Fíeina Victoria, para Jfuér/anos de Empleados del Eslado, desde del

actual, pagando el Ziiulo de Socio er¡ plazo.
 .............  :... de 191..

(Firma ilal Inlei'eaado)

N O T A .  A l so lic ita r  el in g r e s o  se  a b o n a rá  c o n  el B o le lín  d a  In s

c r ip c ió n  la ca n tid ad  d e  ptas. 2 , 5 0  p a ra  el T ítu lo , y  o tra s  2 , 5 0  com o  

cuo ta  d e  en trada .

E l T ítu lo  p o d rá  a b o n a r s e  e n  c in c o  m e n su a lid a d e s.Ayuntamiento de Madrid
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C A P I T U L O  I I

D e  l o s  H u é r f a n o s

Com portam iento

A r t . 38, L os  huérfanos deben tener al D irector  y  P ro 
fesores com pleto respeto ; y  á ios superiores los tratarán 
con  la  m ayor cortesía  y  deferencia  obedeciendo cuantas ó r 
denes reciban  de ellos.

A r t . 39, L o s  huérfanos se tratarán entre si con  el 
afecto  prop io  entre cam aradas, guardando las form as que 
son  com unes á las personas cultas.

A r t . 40, E l  prim er sentim iento en  qu e deben  inspi
rarse los  huérfanos es e l de gratitud  hacia  la A socia ción  
que les am para y sostiene.

A r t . 41. N o podrán los huérfanos dedicarse dentro del 
E stablecim iento, á más lecturas que las autorizadas por e l 
D irector.

A rt. 42, Será  ob ligación  p referen te para los huérfanos 
que supieren h acerlo , e l escrib ir sem analm ente á sus ma
dres, tutores 6 parientes y  á este propósito, e l D irector  dis
pondrá cuando han de cum plir con este deber, dándoles fa 
cilidades para e llo .

A r t . 45. C uando un huérfano se halle  en ferm o de g ra 
vedad, se dará en e l  acto cuenta á la  fam ilia , y  si se p re 
sentase ésta en e l C o le g io , se la perm itirá que perm anezca 
al lado del en ferm o m ientras se consideren necesarios sus 
cuidados. Ayuntamiento de Madrid



A r t .  44, L o s  huérfanos podrán ser visitados por sus 
m adres, parientes ó  tutores, los días festivos, concurriendo 
á dicho acto e l inspector de serv icio  que tom ará nota de las 
peticiones 6 deseos de las fam ilias.

• A r t . 45. A l  huérfano que por su  ap licación  ó conducta 
lo  m erezca, se ¡e  perm itirá pasar e l día de visitas con su 
fam ilia fu era  del C o leg io , debiendo solicitar ésta e l día a n 
terior, e l oportuno permiso.

A r t . 46. L as  fam ilias de los huérfanos quedan ob lig a 
das á cum plir, en  la parte que les corresponda, las pres
cripcion es de este R eg lam en to  y  correspondiendo á los sa
crificios de esta A sociación , deben estim ular la  ap licación  
y  buena conducta de aquéllos.

II

A dm isión

— 22 —

A r t . 47. E l in greso  de los  huérfanos de am bos sexos, 
en e l  C o le g io , se verificará por r ig u p s a  antigüedad de so 
licitudes y  si en  e l m ism o día se recib ieran  varias, se  dará 
la preferen cia  á la  defunción  que haya ocurrido  más tiem po 
atrás.

A r t . 48. T od os  los  años, e l  C onsejo de A dm inistración  
acordará e l núm ero de huérfanos de  am bos sexos que 
pueden adm itirse aproxim adam ente en  e l año sigu iente, 
con  e i ob jeto  de qu e se habilite lo ca l y  m aterial suficiente.

A r t .  49 P ara alcanzar in greso  en  e l C o le g io , será 
p reciso  que la m adre, tutor 6 pariente del huérfano, dirija 
instancia a l Presidente de l C on sejo  de Adm inistración , 
acom pañando los docum entos siguientes:

1.° Partida d e  defu nción  del padre.
2 .°  Idem  de casam iento de los  padres.
3.® Idem  de nacim iento del aspirante.
A r t . 50. S i e l h ijo  es natural, bastará e l re co n o ci

m iento leg a l,
A r t . 51. R ecib ida  la  instancia y  docum entos citados, 

e l  S ecretario  dará cuenta en la prim era reun ión  que c e 
leb re  e l C on sejo , y  una vez aprobada aquélla , se com uni
cará la resolu ción  a l solicitante y  a l D ire c to r  de l C o leg io .Ayuntamiento de Madrid



A r t . 62. L o s  huérfanos qu e quedaran con  m adre, in 
gresarán  en  e l C o le g io  en  as cuatro etapas sigu ientes: 
1.® de E nero, 1.® de A b ril, 1.° de Ju lio  y  1.® de O ctubre.

A r t . 63. L os huérfanos de padre y  madre, in gresarán  
en  e l C o le g io  inm ediatam ente que sea  aprobada su  petición  
por  e l  C onsejo .

A r t . 54. Cuando por las condiciones económ icas d e  la 
A socia ción  e l núm ero de huérfanos qu e debieran ingresar 
fu ese  m ayor que e l de cam as qu e hubiera en  e l E sta b lec i
miento, Ínterin e l C on sejo  n o  dispon ga la habilitación  de 
más loca les , los  huérfanos adm itidos y  que no pudieran 
ocupar plaza, disfrutarán la  pensión  de  una peseta diaria.

A r t . 55. E l huérfano que no se presente en  e l C o leg io  
en la  fecha que se le  haya ordenado, sin causa de en fer
medad que lo  justifique, p ierde e l derecho adquirido.

A r t . 56. E l huérfano que solicite  la baja del C o feg io , 
se considera que renuncia á los beneficios de l mismo y , por 
lo  tanto, es baja en e l E stablecim iento.

A r t . 57. S o lo  los huérfanos que por prescripción  fa 
cu ltativa  deban disfrutar licencia , tendrán derecho á la 
pensión diaria de una peseta, abonándole, adem ás, e l C o 
leg io  los  gastos de via je.

A r t . 58. L o s  viajes que efectúen  los  huérfanos para  
incorporarse al C o leg io , serán siem pre de su cuenta.

A r t . 69. T am bién  será de  cuenta de  los mismos el 
traslado de m atrícula.

A r t . 60, L as pensiones de los  huérfanos que se en 
cuentren fu era  del C o leg io , con  arreg lo  á los artículos 
54 y  57, serán satisfechas por m eses vencidos, sin que en 
ningún caso se pueda hacer anticipo alguno.

III

D e  la perm anencia

A r t . 61. L os  huérfanos perm anecerán  en  e l C o le g io , 
desde e l día de su ingreso hasta los 23 años, los varones, y 
25 las hem bras, sa lvo  los casos previstos en e l artícu lo  69.

A r t . 62. N o obstante lo dicho en  el artícu lo anterior, 
los huérfanos de am bos sexos, tam bién serán ba ja  a l ter 
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m inar la  carrera, arte ú oficio que hubieren e leg id o , aunque 
no hubieren cum plido la  edad fijada.

A r t . 68. L o s  huérfanos varones, se agruparán en 
cuatro secciones y  en  la  form a siguiente:

2.^

4.»

sección . — H uérfanos m ayores de 16 años, 
id, — Id. d e l 2 á l 6 a f i o s .

Id. de 8 á 12 fd.
Id. m enores de 8 años.

id,
id.
id.

IV

D e  la enseñanza

A r t . 64. L a  instrucción que se dará á los huérfanos 
será la siguiente;

í S ección  de párvulos.
P r im e r a  E nse55a n z a  . .  .< » elem ental.

[ » superior.

G rado de cultura superior.
G rado de B achiller.
P reparación  para las carreras de A duanas, C orreos, 

T e lég ra fos , In gen ieros, A rqu itectos, A u x ilia res  de los 
Cuerpos facultativos. M ilitares, M arina, B anco de España 
y Com pañía A rren dataria  de T abacos.

A r t . 65. L os  huérfanos también pueden estudiar las 
carreras del M agisterio , U niversitarias, M úsica , Pintura, 
C om ercio  y las que com prende la E scu ela  S u perior  de 
A rtes é  Industrias, para lo  cua l asistirán á los C entros de 
enseñanza correspondientes.

A r t . 66. L o s  huérfanos, asi com o las m adres ó tutores, 
serán consultados para la carrera, arte li oficio que los p r i
m eros han de segu ir, y  si no m anifestaran pred ilección  por 
alguna determ inada, e l D irector , de acuerdo con la  Junta 
facultativa, les e leg irá  una ó  los destinará al aprendizaje 
de un arte ú oficio.

A r t . 67. L a  e lección  de una carrera, arte u oficio de 
los  huérfanos 6 sus fam ilias, 6 la designación  hecha por la 
Junta facultativa, será definitiva é inapelable. En e l caso
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de que e l huérfano ó su fam ilia quisieran variarla, tendrán 
que h acerlo fu era  del C o le g io  y  por su  cuenta, concedién
doles licen cia  con  la .pensión d e  una peseta, hasta que 
lo g re  su propósito ó cum pla la  edad reglam entaria , pero 
siem pre que su conducta sea buena y  que a l fia d e  los  cursos 
presente certificados de aprobación, tanto 'en  las asigna
turas que constituyen el p lan  de estudios de la  carrera, 
com o en los conocim ientos del arte ú oficio  á que se dedi
care en un centro oficial- S i al salir del C o le g io  por la causa 
dicha anteriorm ente, no se m atriculase, fu ere  suspenso en 
alguna asignatura, 6 no aprendiese e l  arte ú oficio, dejará 
de p ercib ir la p e n s ió n  sin excusa ni pretexto alguno.

A r t .- 68. E l huérfano que estando en  e l  C o le g io  fuese 
suspenso dos años seguidos ó no aprovechase las enseñan
zas del arte ü oficio á que se hubiere dedicado, durante el 
mismo tiem po, será propuesto a l C on se jo  para que resuelva 
en vista del in form e de la Junta facultativa.

A r t . 69. L os  huérfanos que al cum plir los 23 años, Ies 
fa ltare a lgú n  tiempo para term inar sus estudios, siem pre 
que su conducta sea buena y  sus notas escolares tam bién, 
podrá continuar en  e l C o le g io  hasta la  term inación  de 
aquéllos si así lo  acordase e l Consejo-

-  25 —

V

Manutención

A r t . 70. L a  alim entación  de los  huérfanos consistirá;
D esayu no; M igas y  café  ó  chocolate.
C om ida; Sopa, cocid o  y  postre.
C ena; Un plato de legum bres, o tro  de carne ó pescado 

y  postre.
L os  dom ingos y  días festivos, tendrán de extraordinario 

á la hora de la  com ida, un  plato de carne ó  de pescado.

V I

V estua rio  '

A r t . 71. L as prendas que percibirán  los huérfanos á  su 
ingreso en e l C o le g io  serán las detalladas en  e l art. 100.
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VJI

P re m io s

A r t . 72. L os  huérfanos cuya  conducta y  ap licación  
sean notables, obtendrán los prem ios siguientes:

1.° Perm isos para salidas extraordinarias,
2,® Inscripción  en e l  cuadro de honor.
S.® O bjetos de uso personal y  de utilidad, y
4.® R ecom pensas en  m etálico variables de 0 ‘25 á 5 p e 

setas sem anales, las cuales in gresarán  en la  C a ja  de 
A h orros para entregárselas á su salida del C o le g io .

A r t .  73. C uando los  huérfanos se dediquen 4  a lgún  
arte ú oficio, y  sobresalgan  por su aplicación , el 60 ‘ l„ de 
los jornales que ganen, ingresarán  igua lm en te en  la  C aja 
de A h orros , con  e l fin antes indicado,

A r t . 74, C uando los  huérfanos hubiesen term inado 
una carrera, arte ú oficio con  notab le  aprovecham iento, la 
Junta facu ltativa los propondrá a l C onsejo de A dm in is
tración  para una recom pensa extraordinaria en m etálico.

V III

C astig o s

A r t . 75, L os  castigos que sufrirán los huérfanos del 
C o le g io  por las faltas cometidas, serán los siguientes:

R eprensión  privada.
R eprensión  pública.
P rivación  de paseos y  visitas.
R eprensión  pública  con  nota  en su hoja biográfica. 
Inscripción  en  e l cuadro d e  castigos.
A rresto  de uno á cinco días, asistiendo á clases. 
A rresto  de uno á  qu ince dias, asistiendo á clases. 
P riva ción  de vacaciones.
E xpu lsión  privada.
E xpulsión  pública.

1 . ®

2 . ®

8 .®

4,®
6 .®

6 .®

7,®
8 .® 
9,®

10 .®
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A r t . 76. L os  castigos 1 .°  y  2 .°  pueden im ponerlos los 
inspectores, dando conocim iento a l J e fe  del serv icio  in 
terior.

A r t . 77, L os  castigos 3.®, 4.®, 5.® y  6.®, pueden im po
nerlos los profesores, e l Je fe  d e  E studios y  e l  Je fe  de S e r 
v icio  interior, dando conocim iento a l D irector.

A r t . 78. L os  castigos 7.® y  8 .°, podrá im ponerlos el 
D irector .

A r t . 79. L o s  castigos 9.® y  30.®, serán propuestos por 
la Junta facu lta tiva  y  aprobados por e l C on se jo  d e  A d m i
nistración.

A r t . 80. E l huérfano que sea  expulsado del C o leg io , 
p ierde todos los  derechos qu e o torga  e mismo.

A r t . 81. P a ra  acordar la  expulsión  de un huérfano, 
será necesario  que la  Junta facu lta tiva  lo  acuerde por m a
y oría  de votos, previa  acta  que al e fecto  se levantará y que, 
hrm ada por todos, se e levará  á la Presidencia  para la  re 
solución  d el C onsejo.

A r t - 82, E n  los casos en que la fa lta  sea extraord i
naria, podrá ser expulsado e l huérfano una v ez  acordado 
por la Junta, dando conocim iento a l C onsejo .

IX

L icen c ia s  y  vacac iones

A r t . 83. L o s  huérfanos tendrán vacaciones desde que 
term inen sus exám enes de fin de curso ó 1.® de Junio, según 
los  casos, hasta e l 1.° de Septiem bre, y  desde e l 20 de D i 
ciem bre al 8 de Enero.

A r t . 84. L o s  huérfanos qu e necesiten  licen cia  por en 
ferm o y  vayan  al lado de sus fam ilias, tendrán, mientras 
dure aqu élla  la  pensión  diaria de una peseta, abonándosele 
el v iaje.

A e t . 85. Cuando tengan  que hacer uso de agu as ó 
baños m edicinales, la A socia ción  abonará los gastos, tanto 
de é l com o de la persona del C o leg io  que le  acom pañe.

A r t . 86. E l alum no que so licite  licen cia  p or  asuntos 
propios, no tendrá la  pensión de una peseta  mas que du
rante un mes.
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X

De las huérfanas

A r t . 87, L a  educación  de las huérfanas, estará á cargo  
de una D irectora  y del núm ero de profesoras que sean n e 
cesarias, quienes serán responsables de la  educación  in te
lectu a l y m étodo de enseñanza. L a  alim entación, vestuario 
y cuidado de  las huérfanas estará á ca rgo  de una co le ct i
vidad de H erm anas de la  Caridad.

A s T .8 8 , L a  D irectora  form ulará todos los  m eses el 
presupuesto de gastos del C o le g io , e l cua l rem itirá al S e 
cretario g en era l, para que éste, en unión de los demas p r e 
supuestos, los presente al C on se jo  para su resolución .

A r t . 89. E l P residente y  los  C onsejeros d el C onsejo , 
podrán visitar e l  departam ento de las huérfanas cuando lo 
crean oportuno para enterarse de si son observadas las 
prescripciones de este R eg lam en to , com o igua lm en te de 
los ade antos q̂ ue en la  educación  obtienen las huérfanas, 
d é la  calidad de la  alim entación, de l estado d e l ve.stuario, 
y_ de cuanto pueda a fectar á la  responsabilidad m oral que 
tienen contraída las encargadas con la  A sociación .

A r t . 90. L as  huérfanas, sea  cualqu iera su  edad, no p o 
drán salir solas del C o le g io , ni hacer viajes sin que vayan  
debidam ente acom pañadas por dependientes de aquél ó por 
personas de su fam ilia , según  los casos.

A r t . 91. L a  D irectora  se entenderá para todo lo  que 
con su  ca rgo  se relacion e, con  e l P residente del C on sejo  
de Adm inistración .

A r t . 92, S erá  ob liga ción  de la S u periora  de la  C om u 
nidad, e l que la  ropa  b lanca de la  S ecc ión  de varones, sea 
confeccionada, lavada, repasada y  planchada en e l C o le g io  
de huérfanas,

A r t . 93. Serán  aplicadas en un todo á las huérfanas 
los artícu los de este R eg lam en to  re feren te  á su admisión, 
perm anencia en  e l C o le g io , educación  y  d isciplina en 
cuanto se arm onice con  la  delicadeza  d e l sexo,

A r t . 9 i, L as  carreras que pueden segu ir las huérfanas 
dentro ó  fuera del C o le g io , son las siguientes:

M agisterio , Institutrices, C om ercio , Idiom as, Pintura,
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Canto, C orte  y jcqnfección , L abores , M úsica y  dem ás ca rre 
ras oficia les propias d el sexo . _ . i j  i

A r t . 95. R esp ecto  á la educación  prim aria, la  ae las 
huérfanas será ig u a l á la  de los ■varones.

A r t  96 E l vestuario de las huérfanas será e l que p ro 
ponga la  D irectora  d e l C o le g io  y apruebe e l C on se jo  de 
A dm in istración . ,

C A P ÍT U L O  III 

D e  l o s  A l u m n o s

A r t  97. S erá n  aplicables á los alum nos todos aquellos
artículos del capitulo segundo que se refieren  a l com porta
m iento, em eñ an sa , m anutención, prem ios, castigos y  vaca-

A r t , 98. El socio que desee mandar un h ijo  al C o le 
g io , lo  so licita rá  del señor P residen te del C on se jo  de A d 
m inistración  del mUru), por m edio de instancia.,

A r t  99. A  dicha instancia acom pañará: p a rtid a  fle 
nacim iento del citado hijo y  una declaración  de la  clase 
d e  estudios, arte ú  oficio que desea qu e aquél aprenda.

A r t . 100. A  su in greso  en  e l  C o leg io , presentarán las 
prendas y  e fectos de cam a y m esa que se indican á  con ti
nuación:
R O P A  D E  V E S T I R

 ̂ L a rg o : 0,70 0,80 0,90 100 1,10 mstroí. 
U na capota azul . • , p j-ecio ; 45 50 65 60 65 Pejeías.
U na am ericana azul, hasta alum nos de 15 años.

,  ,  > m ayores de 15 a n o s . . .
Un cha leco  » hasta alum nos de 15 años.

,  ,  > m ayores de 15 a ñ o s . . •
. pantalón » basta alum nos de 15 años.
,  > » m ayores de 15 años. . •

U na am ericana gris , hasta alum nos de 15 años. - 2 - 
> > > m ayores de 1& años * • •

Un cha leco  > hasta alum nos de 16 años. 8
,  > .  n n y o re s  de I S a ñ o s . . ■ 9
> pantalón > hasta alum nos de 15 años, l o  50
, > » m ayores de 15 años .

8 4 '
40

9
10
18
21

16‘50
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U na gorra  azul 
U n  g orro  gris

................................................... 7 Pías,
   .

Largo hasta al n.®24 27 80 38 87 43 
P recio  , . 6 6 ‘50 7 7‘50 9 12 >

, LBfgoha8tar»24 27 80 83 37 43
P recio  . 7 7'5O8 8 ‘601O'8O18

D os corbatas n egras á 0‘5 0  1 ,
» blusones á 4 ‘6 0 ................................................ 9 ,

Unas botas negras , 

> botas blancas.

R O P A  I N T E R I O R

T res  camisas,
> camisetas,
» pares calzoncillos,

Seis » calcetines,
> pañuelos,
» cuellos,
> pares de puños.

E F E C T O S  D E  C A M A Y  M E S A

Seis sábanas á 2 ‘2 5 ................................. 13‘óü Pías,
» fundas de alm ohada á 0 *5 0 ................................... 3

D os mantas de lana A 5  10
» cubiertas de crochet á 7 . , , , ! 14

U n a cubierta de l co lch ón  m uelles . , , . , 1‘60
T res  toballas , á 0 ‘80. : .............................................. 2*40

• servilletas á 0*35.............................................. 1 ‘05
U n s e r v i l l e t e r o ............................................................... 0*50

» cu b ie rto .......................................................................... 0*80
Una c u c h a r i l la .....................................................................0*25
U n c u c h i l lo ............................................................................
U na cam a de h ierro con  co lch ón  de m u elle  . . 20
U n colch ón  de lana  ............................................37*50
D os alm ohadas á 3 ............................................................... 6
U na p anelera ........................................................................ 26

» s i l l a ..........................................................................7
D os sacos de ropa  sucia á  0 * 7 5 .....................................1‘5Ü

L os electos de aseo personal necesarios en su caja  co 
rrespondiente.
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Tam bién  presentarán los libros de  texto necesarios para 
los estudios qu e vayan  á hacer.

A r t .  101. L as  prendas y  e fectos de cam a y  m esa á que 
se re fiere  e l articu lo anterior, pueden adquirirlas los alum 
nos en  e l alm acén del C o le g io  6 donde m ejor Ies p lazca , te
n iendo presente que, exceptuando la  ropa  interior (que cada 
uno podrá  usarla d e  la c lase  que qu iera! todos los dem ás 
efectos, han de ser igu a les en clase y  condiciones á los  m o
delos qu e existen  en  e l re ferido  alm acén.

A r t  102. L o s  padres de los  alum nos deberán abonar 
por trim estres adelantados los gastos d e  m anutención, 
enseñanza y  lavado y  planchado d e  ropa.

A r t . 10§. E l alum no que sea  filiado dentro de la p r i
m era quincena d el m es, abonará la  mitad.

A r t - 104. E l alum no que fa lte  a l C o le g io  m enos de 
treinta dias consecutivos, abonará e l m es por entero, sa lvo 
e l caso previsto  anteriorm ente.

A r t , 105. E l alim ento de los  alum nos será  e l que in
d ica  e l art. 70.

A r t . 106. L a  m atrícula de los  alum nos, tanto en  la  
U niversidad , com o en  e l  Instituto, será de  cuenta de 
aquéllos.

-  31 -
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